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ARTICULO DE OFICIO.

BANDO.
,

Reunidas esta noche 1s Au-
toridades de esta provincia,
Comandan tes y O ricia les dela G u -
a rd ia Nacional, el Ayuntiamiento
y considerable m'uñero de Chi-,
dadanos, se ha júralo la CONS-
urtic,toN poli tira de la Monar-
qu4i sancionada por las Córtes en
18 12, salvas las modificaciones que
jas Córtes constituyentes que se
•convocarán segun la misma ten-
gan por conveniente hacer. En su
consecuencia en el dia de mañana

las ocho de ella en la plaza de
la Co ysTrupqoN será jurada y pro-

, clamada la' misma por la tropa y
çl ocindario en cuyo acto proce-
derán los vecinos ä nombrar los
individuos que han de componer
la Junta que ha de gobernar-
nos en estas circunstancias.

Las Autoridades y el Ayun-
tamiento se lisongean que todos
concurrirào á an solemne ac-
to y que los vecinos se esmera-
ran en adornar las fachadas de sus
casas,

Las . pruebas de cordura que
tiene dadas el pueblo Cordos ha-
cen esperar fundadamente que to-
do será regocijo - en un dia tan
plausible. Viva la coN21-1Trui-
CION Viva ISABEL SEGUN
Constitucional, Viva la LIBER-
TA1). Córdoba 31 de Julio de
836. Et Comandante General,

Teodoro, de GaIQez.El Goberoa-;
(loe Civil interino gatias Caer-
ra..-El Intendente Jost) Loez
Garcia.

CORDOBESES.

La celebre Constitucion de
1812 ha sido proclamada ya eñ
varias provincias de Andalticia,
y vosotros sOis llamados tambieii
à practicar tan gran acto. L9s
habitantes de esta capital com-
pulsados por sus sentimientos pa-,
trioticos y como por un movi-
miento electrico, han manifesta.-

• do sus deseos de que se promul-
gase en ella este sagrado código,
símbolo de nuestra verdadera li-
bertad y de la gloria inmortal del
pueblo Ibero. Ciudadanos de tgda
la. provincia, el . „.15...y u e ta nilenT9 - y

•
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las auloridadér-superiores congre . 'Antonioide Luna.:-Jösé41TirlS. Los. 	... 	 ...

gadas en esta misma noche ha Regidores Simon Noguér.. -Pedro
determinado dirigiros la palabra Gorrindo. Juan Bernardo de Tor-

con el fin de baceros saber su tola. Pedro _Francisco de Pablos-
invariable decision de adherirse Rafael Martin Bothiguez . Fran-

ä la causa santa de la libertad cisco Solano de Horcas. José Cas-

l'il)nsignada
 en este monumento tuera. Manuel de Medina. El Juez

de lirsabidrida. vdel -val« Es- 1.° de . i.a instancia,. Josè María

pariol; .asi- cáini) tatiibien de que de . Trillo. El juez 2.0 de 1.a Iris-.

mañana será jurado solemnemen- tanda,. 
Francisco Amorós y :Lo-

- .Ü; fly -habrá quien rio sienta pal- pez. El Comandante de la G. N.
pitar Su corazon en tales circuns- de infantería, Miguel Cabezas. Se-

-tandas? . i
no! no es posible. Mar- gundo Comandante. de id. Anto-

chemos pues YalienfeSy leales Cor- nio de, -V,ocas.. El Comandante de
dobeses -por la . senda constitueio- la G. N: de Caballería, Diego de

nal: conduzcamós -- nuestra patria Raya. El Comandant e de la G. N.
. 	,

'al p l
into de gläria ä que es acree- de Artilleria, Francisco Diaz de

.dOra: y salga pues difinitivainen- Morales. El Comisario de Guerra,
te de las manos impuras cine la Manuel de Robles. El Asesor- de
han esquilmado y degradado has- *Rentas, Antonio Ramirez de Are-.

ta ahOra acoso - con el disfraz del, llano. Los Caliitanesde G. N: Jo-

patriotismo. Caiga lw mascara que . -se Donoinguez. ,Fernando de Ve-

hasta de presente ha encubierto 4 ga. .1oSi! Noguér.. Mariano Lopez.
los malvados, y juremos á ley Antonio) de Torres. Los oficiales
de honrados'Casteilanos perecer pri- de G. N. Rafael Serrano. Bonifa-

mero .que abandonar nuestras pro- cio Gallegos. Ramon Lopez,. Mi-

mesas, Constitucion ó muerte ha si- guel B.illo. Mariano Lopez Car-
do en otro tiempo nuestra divisa rasquilla. R a fa e I Martinez. Fran.

sealo ¡anillen 'ahora pero con mas cisco Muñoz. Antonio Alfaró.'Pe-

fruto ilue entonces . Habitantes de dro Balada. Juan de Mesa. Josa

la provinçia de Córdoba, jurad á Garcia Maduerio. -Rafael Conde.

imitacion . .
de - YuestroS' hermanos José Cadenas. -losé de Luque. Juan

de esta. capital el -
 santo código de de Dios Creach. Diego de .Gracia.

,nuestra 'dichl, siguiendo) la senda .Manuel Gonzalez. lsidoro Bai-Uirez.

qne .'-noS .han abierto los ‘ valien— :José yillätoro. Francisco ' Gil de

tes . Malagueriós, los patriotas Ga- Sola. Ventura Diaz. Los G. N. Jo-

ditanos, y .
 el liberal pueblo dé sé Bertran de Lis. Mariano de Ve-

Sevilla. Viva la Constitucion, viva ga. :Rafael de Sierra .FranciSco de

. la .Nacion, viva la Libertad, viva la 
Vargas. Antonio . Molina. Antonio

-Beina.Constitudional. y . su augu.sta Salcedo...

- Madre. *Córdoba á las 12 de la.

-noche del, 31- de Julio de 1836. 	
!"

- El Comandante general, Teodoro 	
AVISO OFICIAL.

' de Golvez. El Gobernador civil;
. Maias Guerra. El Intendente jo- 	

Comision principal de Arbitrios de

sé Lopez Garcia. El Presidente del
Atoortizacion.

Satiferhas A D. .Tosc Aute, de esta ve-4

AYantamiento Jo.Si Rodriguez Llo- cindad habilitado para el cobro de la . pen-e

Y i''6ite. • ' • Los Tenientes de Alcalde !- sioncs ä Regulares esclaustrados, las cautidal
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'des correspondientes al Timestre eencido efi

fin de iNlarzo tiltiaiiá, pürtefierielites á läs

comunidades d'e ' as ordenes de Carmelitas
descalzos y San liar ' de Dios; se avisä para
que los interesados puedan atudir ä 'que se
le satisfagan.

Del misrtio modo han sido pagälas
D. Marcial de Cialvei habilitado de los

Alcantatinos, las pensiones 1 .es1uctivas ä los
individuos de toda la oeden eh la pro.viticia:
Córdoba '29 de julio de 1836. i•è .-13eri%

trari d Lis

40TRÖ

Comision principal de Arbitrios de Arnortizacioil.

o habiendose presentado postores con pro-
posieiones arregladas al diezmo de lioertas, bor-
regos y Laná'de la Villa de tle Menda que
perteneció al suprimido convento de Santo Do.,
mingo de la misma, y para cuyo remate esta

seiialado el 	 del (pie e pira; se saca nue--
-.ahume ä pithlira subasta por disposiCion del
Sr. Intendente de esta provincia para el diá
del procsimo Agosto á la hora de las ri
maiiaria •,, advirtiendo que tanto esta Comisión prin.
cipal, como en la Contaduría del ratito, • se ha-:.
¡la de manifiesto el pliegó de condiciones: Cór-
doba 3 1 de julio de 0836:=Jose Bertrart de

to~kbilkaiiinkääämlemiumi.

artes eetibidos en la secrstaría de Estado y del
Despacho de la Guerra:

El brigadier Aanlös' Allende, teniandan.:-.
te militar de la Corua, eón fecha del i8, y
refirictuhise ä partes del comandante thilltär de
Santiago, dice: que el gefe de la segtinda coltiot
na de operaciones, sabedor deque un ciado resto de
la gavilla del facineroso Lopez habia pasado el
Mal y dirigidose hacia la parroquia de 011a
xes, dispuso cine el Capilan 	 Jose Naboa eón
el subteniente .11 Juan Cabeiro marchasen en sh
persecocion, romo 10 verificaron /legando á di--;
cha parroquia en el momento en que los rehell
des acali:pban de salir de ella; pm; habiendó ba-;
tido un bosque inmediato fueron descubiertos y
cargados por la guerrilla, logrando el gastador
Francisco Fernandez Conde dar alcance à uno,
que herido ya, se arrojó á" Conde, quien despues
de luchar con 41 brazo á brazo; levantó el
sil, y dandole con la lleve en la calca lo de-
jó muerto ä sus pies. Los facciosos restantes (de
los cuates uno iba pasado de un balazo) consi-
guieron escaparse . echandose al rio i y dejando en
nuestro poder algunas armas v efectos:

El comandante de la columna de qu'al

t7apitania general de Castilla ta
ha mayor.=ExcuM. Sr.: hn è1 Cáittino (te Vi-
llafranra a esta 'ciudad recibí: kmariordiii ‘r.re‘
un oficio del Cornainiante entir.a -Val1addliii
de fecha tq ä las la tie id Miele; y eityo,cnn«.;.:
ionido rete dice ha elévádh 'en dttrechiara ä .17; E.;
hatiendci inerito de la entrada le lt 	 reioiS
basiliö ÿ theviiIhs eh Soria 	 dire'e—
Ciori que !labia tornado ä Piiiaieb de Áratidai.
en cu',* rbri :eruencia se estaba äquella tapitat
preparando para defenderse en Yasd
Cada. Cón esiä hOticiá adelanté ti:5dd ló Posible
tui Marcha eón lös hálalltines dtn la
provincial y de infantería del IPrincipe;
stddadóS häri hecho bu esfuerzn àdthiìabtt 'eh tá-
la ¡ornada de 22 horas; y id qii2 Mas
tothiCrida ëu, que Üailittitainienie la Gnardi4
ha tenido reia,ädo ni hn solo Snidailò.

Aqui desearisaré hit inoirienidi y iefigti pH.z.
Venidos tarros para Conducir lä trópa 4 ävisalidei
ä los puntos eti que tickit'it set. Celet3dos3
de pie no se descanse Mas tpie lo precisó; ä
sar de eltie AOli de bueyes, eireithläntia (pié tia-
ce dilatai las horas dé mareha jnieS itii
Cia eón esta fuerza eh la Capital de tásiiilá ton-
sideen que causará efectös n ' Uy fatorables ä la
justa eätisä time defendeiiicis. bid g giiarde à .\7": EA

muchos a'n'os. Astora ut de julib dé i 836.=:.4
XeSietb: Secreta.z
tio de tsutde y dei bespacho de la Güerral

ciórieä 	 tiles .la 	 i'a,.•r"inos; 'de 'ice
que murieron qoc fac-
tor% fusilados desPnes dë cecihir Ins a'xili• S de la
relig sihn i babielnahles 'apresado 6 )eguasi un ca-:.
bailo, varias aimai 	 efectoS..

•
geheräl b.

rò desde Ltigia con fecha 	 CliCe 	 frIte: • .1

	

Ayer salí kle 	 1MY liéehirádä
en esta eindád, 	 Ciaihidt.Cahreinehte laS.
Mareitas .. Ei 	 iiihn,é 'aterrado
tompleto ticSai'kntn .. Fo ithlõ 	 mbit 	 ís ba .r-
ellás se ba 	 ä la Pro% in riä d'e Diloridti.J.
iiedot, il oeäähdome duda de qne sh objeth e
ei k ohirainarrhar penetrando por AN'turiás. A.
sit iniseral)le Situarlo?, sè agrega la imiable ba-
ja que ha ckper 'iinentadó 	 piír
heros, extraviados y pces .i. nia(ins. 	 'eStós 41)8
he propuesto formar 	 Creä llegar
ä eonseguirlo; pites firint ei. huu m'o l io 	 koti-
tinuar la persecnrion ., tilé persnakin que omAs de
que cóhsigall 	 her ä las pro'fletaš 1ijdará tnu-
Cha parte de la inerta eh mi phdr.

Al geheral de las tropas poriiighesals qué
se halla eh Orense k aviso dtI hio n itsiiuhth ,!e

	iós 'rebeldes . y le 	 ä juë hin

eeCeihti. .de Oviedo: 1"Jó nuismó digo ä lae ti.neas
que se hallan en Villafranca

•
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Capitania general . de Castilla la 7Nr tieya.:= 	 .

Ersino. Sr.: El brigadier Di 'J'ose Clemente Bue-
ren desde Campisa hatos con 'techa 22 del 'actual

inc dice lo que 	 Erstino:• 	 En

mento que S011 las dos de b tarde recibo las

couPt.nicacinnes (le 	 del 20 y 2 u, y en-,

terado le . su con tenidb, 'veo con satisfarclon que

m is movimiento ha preenidoins deseos de V. E.:

tan pronto . como Sfill ie la etorada de la 'faccion

en Biaza, me dirigí á este pätitó, de Ande •sál-

1.2, 0  para el Grat con la intent s ion de dirigirme
nutria na sobre el primer pu n I o, si es que la fae-
ci‘o permanece, ó bien seguir su movimiento; no
perdiendo de vista el punto de Arand a, el del
'Burgo de Osuna y el de Soria, si el enemigo vol- •

viese por y ( aso que tuviese la audacia de

marchar en direcrio n k Segovia, le segtziria en
uiarchas dobles ti pesar de las 'noticias- que cor-
ren por aqui sobre la fuerza de la faccion, que

no creo iliTue i hombres y lo° caballos:

de Lelos , . modos, en ctiallitti e ra parte que logre
alcanzarlos, no titubearé en auicarlos, y segun
la disposicion en que se halle la 'ropa, no dudo
de su buen ecsito; el batallo(' de la Reina Go-
bernadora, á. pesar de ser gente bisoZia, hace per-

fectamen te sus marchas, y segun he obser‘ado
en una peciuttii:t alarma que . hemos tenido hoy,
no dudo que dejará bien puesto . el nombre que
le. honra. Lo que trasmito á V. E. para que

e sirva elevarlo á covocimien to de S. ¡VI. Dios

guarde • à V. E. muchos ahos. NIadrid 24 de Ju-
lio de t 836..—Ecsmo. Sr.z-zEl Marques de Non-.
cayoErstno. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de la Guerra.

it :1-wi 	
itíitt`a ourogsgt ti:o

VARIEDADES.

Concluyen los romance s de D. Diego de los Rios.

ROMANCE

Herido yace de muerte
El malhadado D. Diego:
Su familia y sus amigos
Le cercan llorando e l lecho,
Sr mego para aliviarle
Sin perder punto de tié•40
Al 'Doctor Calle-ron llaman
Medico de gran concepto
Yno menas apreciado
Por ser cirujano esPerto.
Cuanto alcanzó su ciencia
Hizo el Doctor en efecto:
Mas era ei inal superior
pe su arte á los esfuerzos.
Con todo, como no suele
Juear bien el . vulgo necio,
Y en cosas de acinesia ciencia
Aun a( i erta mucho menos,
Por dó quiera se decian

Acuerdos y desacuerdos;
Y. alguno s Tte . no juzgaban
Al Doeutr ca pai de yerro,
COMO suele suceder
Al que" -está • en predicamento,
Sin dudar aseguraban
Que era: pertui4ion del cielo
Que no- acerease . 9 1- • Doctor, •
(Que es ir por .discoliza lejos)
Para que fuese . de Dios
Y sa Castigo instruonento.
El Mal sin aliviO alguno
Marchaba haciendo progresos,
Y amenazando peligro
A la vida del .e.ofernioe
Y 	 el Doctor Calderon

 tuifestó à fl. Diego.
'Este, como es riat nral,

vivir eon el anhelo
Preaunt6; .ivi v it • 	yor) 	 e
•Si se me atnputa este miembro?
A lo que aquel contestó
Que era inutil este medio
Y que •debia disponerse
Cual cristiano á morir presto.
Oyó con resignacion
D. Diego el fallo funesto,
Y dando muestras no inciertas
De gran arrepentimiento
Y demandando perdon
De. su indiscrecion y yerro
A los martires gloriosos,
Que todo distinto aspecto
Presenta en aquella hora,
Murió con gran sentimiento

. JDe su familia y amigos
Y de sus ilustres deudos.
Grande sensacion causó
En Córdoba este suceso
Que todos atribuian
A prov idencia del cielo
Porque aquel santo lugar
Fuese tenido en respeto.
Entonce Ambrosio Morales
De los santos en obsequio
En e! Campillo erigió
Un costoso bumilladero
De piedra negra, con grillos
Y cadenas por trofeos
Y una elegante inscripcion
Para escitar al efecto
De los que aqui la corona
Del martirio recibieron.
Ya en estos tiempos no ecsiste
Este hermoso monumento
Que destru yó la barbarie
De las Atilas modernos
Satelites del que quiso
Subyugar al universo.

imprenta de Santalt; Canaletas y Curnpaiiia.

4.±

L. M. Ramirex.
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SU PLEMEN T O
al Boletín oficial de la Provincia de Córdoba

Nürnero 92.

GOBIERNO CIPIL.
Reales ordenes y decretos.

79Real orden sobre Guardia Nacional.
.14.=Real orden aclarando que los eclesiusticos

deben obtener el pase para viajar lo mismo
que los individuos de las dermis clases del
estado.

80 --zRea/ orden sobre beneficencia.
8i=Reai orden para que los G-dias Nado.

metes y iu , ticias d Ing pu,blos del transito
Je Almaden á Sevilla ejerzan una activa
vigilancia pura evitar robos. •

R 7 7= Real orden sobre beneficencia.
83 =_R,a1 orden nombrando Gobernador Civil in-

terino d 	 Matias Guerra.
9ozzReal orden sobre propios.

sozre ganaderia.
' 	 Id. 	 sobre teatros.

Dando conocirniefle que
la casa de Rotschild ha dado ordenes para
que se facilite azogues por sus apoderados a
cuantos los necestteapara sus manipulaciones.

GOBIERNO Cinta.
Circulares.

Ses=eirculandu un anuncio del Sr. Director Ge-
neral de Loterias sobre adeudo al ramo del
Administrador que fué de esta Capital D.
Juan Manuel valiente.

ld.— .1compariando aria alocucion del Señor
Gobernador Civil.

¡d.—Para que las juntas interventoras de los
positos hagan efectivos los cupos que les
correspond..:n del prestamo de los s (.109
res. señalados 4 esta Provincia.

86—Sobre propios.

88—Circulando las cuentas de la Junta de Go-
bierno de la Real Casa de Misericordia

de esta Capital.
91—Circulando la lista de los electora y dando

conocimiento de los diputados elegidos.

INTENDENCIA.

87—Real o, den: contrato celebrado con D. Ma-
nuel Gatuna del Comercio dr Madrid.

JUZGADO le DE le INSTANCIA..

• Real orden dictando como y porque con-
ductos deben d'rilir à S. Lsv.t. ( .14<ii quiera
solicitud los empleados' y dependientes de
las audiencias.

10 —Real orden sokre • npleados separados guber-
nativamente.

ADMINISTRACION DE RENTAS REALES.

83—Circular pidiendo a los SS. Curas por du-
plicadas la> listas del primer sewestre de
lo producido por el ramo de intuida pia
en el iorriente año.

ADMINISTRACION DE Rb...1\TTAS ESTAN0
CA DAS.

St. Circular sohre contrabando.

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR.

So—Circular para que las viudas y huerfanos del
monte pi0 militar presenten las fees de e>
sistencia pura el clics to de cada mes.

83— Real orden dejando cesante à todo empleado
que ti los tres dios de comunicarse', orden
para variar de residencia no lo vPrifique.8 4—Real orden pidiendo' noticia de los ítdificios pro.,pios de la Hacieridu militar.

Córdoba Imprenta de Santald Canalejas y Compahia.
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